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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En este proceso ordinario laboral, los días 17 de septiembre de 2021 y 06 de octubre 

de 2021, se incorporan al expediente las contestaciones a la demanda por parte de 

los apoderados de QUALA S.A. (Doc.11 expediente digital) y de FRANCISCO JAVIER 

GALVIS CASTAÑEDA (doc.16 exp dig); mismas que una vez revisadas a la luz de la 

normatividad respectiva, permite inferir que fueron presentadas dentro del término 

del traslado común de la demanda, y reúnen los requisitos del artículo 31 del CPTSS, 

por que se ADMITEN las contestaciones a la demanda por parte de QUALA S.A., y 

de FRANCISCO JAVIER GALVIS CASTAÑEDA. 

 

Se le reconoce personería para que representes judicialmente a Quala S.A., a la 

Dra. ANA PAOLA BALLESTEROS MONTERROZA, identificada con tarjeta profesional N° 

157.510 del C. S. de la J; y al señor Francisco Javier Galvis Castañeda al Dr. JUAN 

PABLO SARMIENTO TORRES, identificado con tarjeta profesional N° 291.622 del C. S. 

de la J, de conformidad con los poderes allegados con las contestaciones y la 

normatividad respectiva. 

 

Ahora, con relación al codemandado Piedrahita Marín, se tendrá notificada 

personalmente desde el 14 de septiembre de 2021, en atención al correo que 

aparece en el certificado de registro mercantil (doc.19 exp dig), y el correo de 

notificación y acuse de recibido aportado por la parte actora (pag.10-11 doc.14 

exp dig). 

 

Con motivo de lo anterior, y como a la fecha no se ha aportado contestación la 

demanda, superando, por mucho, el término del traslado común, se TENDRÁ POR 

NO CONTESTADA la demanda por parte de YOVAN ANTONIO PIEDRAHITA MARÍN en 

los términos del parágrafo 2 del artículo 31 del CPTSS, en el sentido de tener dicha 

omisión como un indicio grave en su contra. 

 

Finalmente, previo a continuar con el trámite del proceso, como es fijar fecha para 

audiencia; atendiendo la información que reposa en una declaración extra 

proceso que se aporta al incidente de amparo de pobreza (pag.4 doc.03 cuaderno 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 041 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

21 de junio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

Secretaria 

incidental), en el que se menciona que el demandante Orlando Marín falleció; se 

REQUIERE a la parte actora, para que aporte el certificado de defunción del 

mencionado, informe si a la fecha se ha realizado proceso de sucesión, y para que 

informe el nombre de los herederos determinados del fallecido, aportando los 

documentos que acrediten dicha calidad. 

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

 
JCP 
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